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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL SOFTWARE CHECKINGPLAN A

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y por de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid artículo 26 la (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre 
de 2022), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, 
la Agencia), en el ejercicio de sus competencias, obra con plena autonomía financiera y de gestión, 
y opera bajo los objetivos de horizontalidad y centralización en la gestión de los servicios de 
informática y comunicaciones de la Administración de la Comunidad de Madrid, de modo que se 
garantice el mejor equilibrio técnico-económico entre las soluciones aplicadas y los servicios 
prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las peculiaridades propias de los 
servicios públicos que se prestan a los ciudadanos.

Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 
Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recogen, en concreto, las siguientes:

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y
seguridad de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las
actuaciones para su consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de
trabajo, las infraestructuras de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido
el uso de nubes públicas y privadas de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico
único de los expedientes y documentos electrónicos.

En el ejercicio de las precitadas competencias, la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid dispone del software CheckingPlan, anteriormente denominado CleanTec,
que soporta la función inspectora que realiza el Área de Inspección y Control Industrial de la 
Dirección General de Descarbonización y Transición Energética y la Dirección General de 
Promoción Económica e Industrial (en adelante DGDTE y DGPEI) de la Comunidad de Madrid: 
planificación y asignación de inspecciones, cumplimentación en campo de los protocolos de 
inspección mediante dispositivos móviles y envío on-line al servidor central, y generación de 
estadísticas e informes. En concreto, la Agencia dispone de:



Licencias 

Licencia Backoffice CheckingPlan One 

Licencia Entorno CheckingPlan / Web 
DGIEM 

Licencia Apps CheckingPlan 
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Unidades 

1 

1 

29 

Para el adecuado desempeño de las funciones mencionadas que tiene atribuidas la Agencia, 
actualmente se encuentra en ejecución el contrato de servicios denominado "MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE DEL SOFTWARE CLEANTEC", expediente ECON/249/2018, tramitado mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, a la empresa propietaria del software CheckingPlan. Así 
mismo, la Agencia tuvo que adquirir seis licencias adicionales mediante el contrato denominado 
"LICENCIA CHECKINGPLAN APP", expediente ECON/000161/2021. 

Por lo tanto, para garantizar la operatividad y disponibilidad del software anteriormente citado, 
resulta necesaria la contratación de los servicios de mantenimiento, asistencia y soporte de la 
aplicación, al objeto de lograr un mayor rendimiento y operatividad, así como la inclusión de nuevas 
funcionalidades que durante el periodo de ejecución del contrato puedan surgir. 

La empresa ASINTEC GESTION, S.L., perteneciente a la empresa SOLUCIONES 
CUATROOCHENTA, S.A., es el fabricante exclusivo del software CHECKINGPLAN, anteriormente 
denominado CLEANTEC, y módulos de la misma familia. Así mismo, es la única empresa en 
territorio español que, actualmente, puede realizar el mantenimiento del mencionado software y dar 
soporte a los usuarios del mismo, y, en consecuencia, es la única que se encuentra en posesión de 
los conocimientos y medio técnicos que se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 

gf 
B09342718 

Nombre/ Razón Social 

ASINTEC GESTION, S.L. 

En consecuencia, ASINTEC GESTION, S.L., es la única empresa que se encuentra en posesión de 
los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los servicios objeto del contrato 
de referencia, ya que no existe alternativa o sustituto razonable. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio 
que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en los 
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Artículos 131.2 y 168 a) 2° de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP). 

1 OBJETO DEL CONTRATO

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de mantenimiento de licencias, 
soporte a usuarios, administración y mantenimiento evolutivo del software CHECKINGPLAN 
para inspecciones mediante dispositivos móviles, instalado en la Dirección General de 
Descarbonización y Transición Energética y la Dirección General de Promoción Económica 
e Industrial de la Comunidad de Madrid, todo ello de conformidad con el pliego de prescripciones 

técnicas. 

En la actualidad, la Agencia dispone de las siguientes licencias: 

Licencias Unidades 

Licencia Backoffice CheckingPlan One 1 

Licencia Entorno CheckingPlan / Web 

DGIEM 1 

Licencia Apps CheckingPlan 29 

1 PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del presente contrato será de 24 MESES, entre el 1 de julio de 2023 hasta 
el 30 de junio de 2025. 
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! IMPORTE DE LOS TRABAJOS
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El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 

TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS 
(31.519,29.-E) IVA incluido, de conformidad con el siguiente desglose de importes y anualidades:

Conceptos Año 2023 Año 2024 Año 2025 

Base Imponible 6.512,25 € 13.024,50 € 6.512,25 € 

IVA (21%) 1.367,57 € 2.735,15 € 1.367,57 € 

Importe Total, IVA Incluido 7.879,82 € 15.759,65 € 7.879,82 € 

La Directora de Sistemas de Información Sectoriales 
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F mado d g almene po PUEBLA RUBIO ANA MARIA 
Fecha 2023 04 24 18 51 

Fdo.: Ana Mª Puebla Rubio. 

TOTAL 

26.049,00 € 

5.470,29 € 

31.519,29 € 
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